RES. 1165/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007784, Ent. N° 1302/17)



VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa del servicio de enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario con la empresa Ducelit S. A. (Aborgama); 
RESULTANDO:  1) que el Intendente, por Resolución Nº 8002/2016 de fecha 3/11/16, dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Apartado C), Numeral 9) del TOCAF, ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada, a la empresa Aborgama- Ducelit S.A, para el enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 1/1996. En el mismo acto administrativo se dispuso que el plazo de la contratación será hasta que se determinen las bases y se concrete la adjudicación de un nuevo llamado para la prestación de los servicios de referencia; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/12/2016, acordó observar el gasto en razón: 
a) en atención a la causal invocada fundamentación de urgencia no previsible, no queda acreditada, ni tampoco el resentimiento de servicio, en tanto hubo tiempo suficiente para establecer los requerimientos técnicos y convocar a un nuevo llamado; 
b) se comprometió  gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 
c) el contrato comenzaba el 1º/mayo/2016, por lo que las actuaciones contaban  con principio de ejecución;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 09408/2016 de 30/12/2016, reiteró el gasto por las sumas de $ 26:939.360, $ 5:600.000 y 2:211.957,40.  La observación fue mantenida por este  Tribunal;
4) que posteriormente  se remitieron para la intervención  las imputaciones de las sumas de $ 9:700.000, $ 47:000.000 y       $ 3:435.012,19;
5) que este  Tribunal, en Sesión de fecha  1/2/17, acordó estar a lo dispuesto  en Sesión de fecha  7/12/16, considerando que las erogaciones remitidas a contralor correspondían a un gasto ya observado por su totalidad, por razones insubsanables;
6) que en la oportunidad  el Intendente reitera el gasto por las sumas de $ 9:700.000, $ 47:000.000 y $ 3:435.012,19, destacándose la importancia estratégica ambiental de la gestión de proceso y enterramiento controlado de residuos en el relleno sanitario del paraje Las Rosas hace que sea imposible su interrupción sin causar gravísimas consecuencias medioambientales;        
CONSIDERANDO: que el gasto reiterado corresponde a un gasto ya observado por su totalidad, que ya fue reiterado y mantenida la observación  por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Estese a lo acordado en Sesión de fecha 07/12/16;
2) Oficiar a la Intendencia de Maldonado.
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